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negativas; b) continuas y discontinuas; c) aparentes y 
no aparentes. IV. Constitución : a) modos: a) títulos; 
0) Usucapión ; y) destinación del padre de familia ; 6) ca-
pacidad del constituyente y adquirente. V. Ejercicio: 
a) facultades y obligaciones del titular de la servidum-
bre ; b) del propietario del fundo sirviente. VI. Extin-
ción : a) cambio de estado ; 6) confusión ; c) no uso. Tu-
tela o defensa de las servidumbres 705 

§ 61.—Enfiteusis: su origen, desenvolvimiento histórico y 
función económico-social : a) Naturaleza de la relación : 
Carácter de ius in re aliena del derecho del enfiteuta ; 
b) Objeto y constitución ; c) Elementos : fundo rústico o 
urbano, mejora, canon; d) Derechos del enfiteuta: de 
goce, de disposición, de redención ; e) Obligaciones del 
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enfiteuta ; mejora, pago del canon, cargas; /) Dereclios 
del concedente, reconocimiento, devolución ; g) Extinción, 
superficie, su origen y naturaleza en derecho romano. 
Discusión sobre su supervivencia en el derecho civil ... 743 

C A P I T U L O XV.—Retechos reales de garantía 758 
§ 62.—Nociones generales.—Caracteres diferenciales de los 

derechos de garantía y de los demás derechos reales. Su 
finalidad. Naturaleza real y accesoria de la prenda y de 
la hipoteca. Las causas de prelación y los privilegios; sus 
relaciones con la prenda y la hipoteca 758 

§ 63.—Prenda.—Definición : a) objeto ; 6) requisitos : ca-
pacidad del constituyente, traslado de la posesión, forma 
escrita ; c) efectos : a) derechos y obligaciones del acree-
dor, persecutio erga omnes, venta forzosa y adjudicación 
de la prenda, prohibición del pacto comisorio, extensión 
a los sucesivos créditos, indivisibilidad; /3) derechos y 
obligaciones del constituyente ; d) extinción 763 

§ 64.—Hipoteca.—Precedentes históricos. Caracteres, prin-
cipio de la especialidad y publicidad ; realidad, indivisi-
bilidad ; a) Objeto, inmuebles, rentas nominativas, el 
sobre, el Estado ; b) Causas y especies : a) hipoteca le-
gal ; /3) judicial; y) convencional : capacidad del consti-
tuyente ; bienes presentes, existencia del crédito, forma 
escrita ; c) Publicidad : a) inscripción : su función y for-
ma ; /3) renovación ; y) anotación ; 8) reducción ; e) can-
celación ; d) Efectos : a) en las relaciones entre acreedor 
y deudor ; /3) en las relaciones de los acreedores entre 
s í : la prioridad del grado y la prioridad de la inscrip-
ción, extensión del grado a los accesorios, subrogación 
hipotecaria del acreedor perjudicado ; y) en las relacio-
nes entre acreedor y tercer poseedor; facultades con-
cedidas a este último : pago, purgación, entrega y limi-
taciones relativas ; e) Extinción 771 

IX.—POSESIÓN 796 
C A P I T U L O XVI.—La posesión 796 

§ 65.—Noción de la posesión y fundamento de su defensa. 
Concepto de la posesión en general. El concepto romano : 
el corpus y el animus y las teorías de Savigny y de Ihe-

•• ring, terminología de las fuentes : Possessio, p. naiurális 
o corporalis, p. civilis, p. insta e iniusta. El concepto 
moderno : tipos varios de la relación de la persona con 
la cosa y tipos diversos de posesión en las legislaciones : 
definición, requisitos de la posesión en el Código civil 
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italiano. Objeto de la posesión : las cosas y los derechos 
y limitaciones relativas, coposesión. Fundamento de la 
tutela posesoria : teorías varias. Sobre si la posesión es 
una res facti o un ius ... 796 

§ 66.—Adquisición y pérdida de la posesión.—I. Adquisi-
ción. 1) Adquisición directa: requisitos : a) en orden al 
Corpus ; b) en orden al animus ; 2) Adquisición por re-
presentante, requisitos : o) en el representante ; 6) en el 
representado. II. Pérdida: a) por cesación del corpus y 
del animus ; b) sólo del corpus ; c) sólo del animus; 
pérdida de la posesión tenida por medio de represen-
tantes. III. Continuación y conjunción de la posesión suc-
cessio y accessio possesionis 822 

§ 67.—Grados y efectos de la posesión.—Los tres grados 
según el derecho civil : 1) posesión natural ; 2) posesión 
legítima, sus requisitos y caracteres : a) continua ; b) no 
interrumpida ; c) pacífica ; d) pública ; e) inequívoca, ac-
tos de tolerancia y meramente facultativos ; 3) posesión 
de buena fe : título bona fides. Efectos y beneficios de la 
posesión ; 1) de la posesión natural; 2) de la posesión le-
gítima ; 3) de la posesión de buena fe 836 

§ 68.—Tutela de la posesión.—Orígenes : Los interdictos 
romanos, ios remedios y los elementos romanísticos, 
complainte y mandatum de manutenendo ; el remedium 
spolii del derecho canónico. I. Acción de mantenimiento. 
Requisitos : a) posesión legítima ; b) de más de un año ; 
c) objeto exclusión de los muebles ; d) perturbación ; 
función recuperatoria ; e) ejercicio dentro del año. II. Ac-
ción de despojo. Requisitos: a) posesión cualquiera; 
b) objeto ; c) despojo violento y oculto; d) ejercicio den-
tro del año. Relaciones de las acciones posesorias entre 
sí y de éstas con las petitorias 849 


